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[bookmark: _Hlk221177809]Nota informativa: Se facilita para su descarga el documento Anexo I en formato editable por si resultara de utilidad a las entidades solicitantes para elaborar la memoria técnica que describa la iniciativa que se presente al “Programa de impulso a las ciudades y territorios inteligentes para el fomento del desarrollo económico y productivo” en esta convocatoria correspondiente al ejercicio 2025. Se plantea este formato a modo ejemplo, si bien, sí es necesario incluir al menos toda la información recogida en el Anexo I siguiendo sus directrices, tal y como indican las bases reguladoras, estructurando la información en base a los puntos que se indican y atendiendo al límite del número de páginas a presentar en los diferentes apartados. 
Es importante que la entidad solicitante, además de seguir las directrices y estructura del Anexo I, revise que ha aportado toda la información solicitada en el resto de las bases reguladoras y convocatoria, en particular lo establecido en el Artículo 17. “Criterios de otorgamiento de las ayudas” de las Bases, y la información específica que es objeto de cumplimentación en el formulario de solicitud.

ANEXO I
MEMORIA TÉCNICA DE LA INICIATIVA

Las entidades locales solicitantes deberán incluir en la memoria técnica de su propuesta de participación, la información necesaria para su evaluación, cumplimentando la información solicitada en este ANEXO I y de acuerdo a las directrices de este.

En los apartados en los que se ha establecido un límite al número de páginas a presentar, éste se ha fijado teniendo en cuenta la naturaleza de la información a proporcionar y la necesidad de profundidad de la misma. Los límites de número de páginas indicados no incluyen portadas u hojas de presentación sin contenido propio.


	1. ADECUACIÓN DE LA INICIATIVA AL OBJETO DEFINIDO EN LA CONVOCATORIA Y SUS BASES REGULADORAS (DIMENSIÓN DE CIUDAD INTELIGENTE SMART ECONOMY)

	
[bookmark: _Hlk221179782]En este apartado la entidad local deberá aportar toda la información que considere necesaria para acreditar el cumplimiento del CRITERIO 1 de otorgamiento de las ayudas establecido en el Artículo 17 de las Bases, al que se le otorga carácter excluyente.

El solicitante, en base a lo referido en el artículo 1. Objeto, debe acreditar que la iniciativa presentada sirve al objeto definido en la convocatoria y sus Bases reguladoras. Para ello el solicitante debe aportar descripción de los objetivos y resultados esperados de la iniciativa en términos de cómo, mediante la digitalización, ésta se pone al servicio de la actividad económica, el empleo o el emprendimiento, evolucionando la dimensión de ciudad inteligente denominada Smart Economy.

[bookmark: _Hlk194404043][Añadir en la descripción de la información aportada para la valoración del CRITERIO 1 las páginas necesarias sin superar las 10 páginas de extensión. Las páginas numeradas se configurarán en formato A4 (210 mm x 297 mm), con interlineado sencillo y letra de un tamaño mínimo de 11 puntos, si bien pueden utilizarse tamaños inferiores (8 puntos mínimo) para gráficos e ilustraciones en color siempre que resulten legibles].






	2. PROPUESTA DE VALOR DE LA INICIATIVA EN EL ÁREA DE SMART ECONOMY Y EN LA UTILIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS AVANZADAS (INTELIGENCIA ARTIFICIAL, GEMELO DIGITAL, ETC.) 

	
En este apartado la entidad local aportará toda la información que considere necesaria para la evaluación del CRITERIO 2 de otorgamiento de las ayudas establecido en el Artículo 17 de las Bases. Si en este criterio no se alcanza una puntuación de 6 puntos o más, no se continuará con la valoración de los restantes criterios y la propuesta se desestimará, conllevando la no toma en consideración de la propuesta.

Se valorará positivamente la solidez de la propuesta en términos de su completitud en cuanto a la descripción técnica detallada de las actuaciones a desarrollar en la iniciativa, enfocada al ámbito de la Ciudad Inteligente de Smart Economy; el mayor grado de incorporación de valor diferencial de la propuesta; la capacidad de generar impacto innovador, experimentador o demostrador; y la potencialidad de favorecer la interoperabilidad con otras entidades locales y con el tejido empresarial. Asimismo, se valorará la adecuación y proporcionalidad del presupuesto solicitado con respecto a las actuaciones del proyecto, así como la coherencia y el mayor nivel de detalle presentado tanto en su planificación como en la provisión de mecanismos de contingencia y mitigación ante riesgos identificados.

Así mismo, se valorará positivamente que la descripción técnica de la propuesta esté orientada a explicar cómo las actuaciones traccionan el desarrollo de los sectores económicos locales que impulsan tecnológicamente, y cómo se alcanzarían los resultados y criterios de éxito pretendidos, como la estimulación de la innovación, la mejora de la eficiencia en la prestación de servicios (tanto en servicios existentes como en la generación de nuevos servicios y capacidades), la puesta en valor de los datos a través de la utilización de tecnologías avanzadas (como la Inteligencia Artificial, Gemelo Digital, etc.), la optimización en la toma de decisión, la capacidad de respuesta o predicción ante eventos, la reutilización o replicación de soluciones, o el impulso del desarrollo de nuevos servicios aprovechando el potencial de los datos recogidos, entre otros.


	[bookmark: _Hlk193201208]
[bookmark: _Hlk194404347]La entidad local deberá estructurar la información atendiendo a los puntos que se indican a continuación, dando el necesario grado de detalle para la completa descripción solicitada:

· Descripción técnica de las diferentes actuaciones de la iniciativa susceptibles de desarrollo, por ejemplo y entre otras: Dotación de infraestructura tecnológica y soluciones asociadas; utilización de tecnologías avanzadas (Inteligencia Artificial, Gemelo Digital, etc.) ya sea por el uso de tecnologías preexistentes y/o porque sean objeto de implantación en la iniciativa; integraciones y conectores necesarios (tanto con soluciones preexistentes como desde una perspectiva de interoperabilidad en términos de apertura y desarrollo de nuevos servicios); puesta en valor de los datos mediante la implementación de casos de uso; compartición colectiva de datos, etc.

[La información aportada en este apartado deberá respetar el principio de neutralidad tecnológica y no deberá incluir marcas registradas ni para el hardware ni para el software].

[Las integraciones y conectores, que en su caso sean objeto de desarrollo e implementación en la iniciativa, deberán estar apoyados en estándares o alineados con procesos de estandarización en curso].

[Las soluciones a implantar no deberán suponer limitaciones a la concurrencia en los procesos de licitación que Red.es deba tramitar, como consecuencia de posibles dependencias con sistemas o infraestructuras preexistentes en las entidades locales].

La propuesta técnica aportada por la entidad local tiene que incluir:

· Tabla introductoria (como la que, de forma no limitante y a modo ejemplo, se plantea a continuación) que como resumen preliminar permita verificar que el tipo de actuaciones técnicas que incluye la iniciativa se encuentran entre las elegibles según las Bases. Se deberá indicar para cada una de las actuaciones técnicas de la iniciativa, los conceptos subvencionables que incluye (según el Artículo 10. “Actuaciones Subvencionables” de las Bases). Una misma actuación, en función de su naturaleza, alcance y características, puede estar conformada por uno o varios conceptos subvencionables. 

	ACTUACIONES TÉCNICAS DE LA INICIATIVA
	MARCAR el/los CONCEPTO/S SUBVENCIONABLE/S que esté/n incluido/s en cada una de las actuaciones técnicas

	ACTUACIÓN 1
(Por ejemplo: Centro de pruebas/experimentación/ demostración con puesta a disposición del sector privado de la infraestructura tecnológica que favorezca el desarrollo de nuevas soluciones/servicios de movilidad y con ello el desarrollo económico en la ciudad o territorio)
	☐ Dotación de infraestructura tecnológica
☐ Implantación de soluciones software
☐ Labores de consultoría y análisis
☐ Dotación de servicios de comunicaciones, servicios en la nube (aplicaciones, plataformas, infraestructuras), servicios profesionales u otros
☐ Analítica avanzada de datos
☐ Adecuación técnica de centros
☐ Actuaciones que permitan la puesta a disposición de datos en formato interoperable, así como su uso automatizado
☐ Capacitación al personal de la administración

	ACTUACIÓN 2
(Por ejemplo: Implantación de soluciones de analítica avanzada para el desarrollo de casos de uso en el ámbito de la movilidad e implementación de un gemelo digital, qué en colaboración directa con   el sector económico, traccione la generación de nuevos servicios y posibilite la puesta en valor de los datos para el desarrollo económico y productivo)
	☐ Dotación de infraestructura tecnológica
☐ Implantación de soluciones software
☐ Labores de consultoría y análisis
☐ Dotación de servicios de comunicaciones, servicios en la nube (aplicaciones, plataformas, infraestructuras), servicios profesionales u otros
☐ Analítica avanzada de datos
☐ Adecuación técnica de centros
☐ Actuaciones que permitan la puesta a disposición de datos en formato interoperable, así como su uso automatizado
☐ Capacitación al personal de la administración

	ACTUACIÓN X
(añadir tantas filas a la tabla como fuera necesario en función de cada una de las actuaciones técnicas de la iniciativa)
	☐ Dotación de infraestructura tecnológica
☐ Implantación de soluciones software
☐ Labores de consultoría y análisis
☐ Dotación de servicios de comunicaciones, servicios en la nube (aplicaciones, plataformas, infraestructuras), servicios profesionales u otros
☐ Analítica avanzada de datos
☐ Adecuación técnica de centros
☐ Actuaciones que permitan la puesta a disposición de datos en formato interoperable, así como su uso automatizado
☐ Capacitación al personal de la administración



· Detalle de cada una de las actuaciones de la iniciativa tanto a nivel funcional como tecnológico y de la arquitectura de las soluciones que las configuran. Se deberá estructurar la descripción por cada una de las actuaciones técnicas que forman parte de la iniciativa, incluyendo en la descripción y según sea el caso, el valor diferencial que cada actuación incorpora; y/o la capacidad de innovación, experimentación, o demostración que es capaz de generar; y/o los mecanismos de interoperabilidad previstos para favorecer la interoperabilidad con otras entidades locales y con el tejido empresarial.

· [bookmark: _Hlk194479036]Descripción técnica de cada una de las actuaciones de la iniciativa. Se deberá estructurar la descripción por cada una de las actuaciones técnicas que forman parte de la iniciativa, incluyendo en la descripción y según sea el caso para cada una de ellas lo siguiente:

[Se deberá indicar de forma clara y detallada la ubicación final de los activos que se adquieran o desarrollen en la iniciativa].

[Cada una de las actuaciones de la iniciativa, de cualquiera de las posibles tipologías establecidas en el artículo 1. Objeto de las Bases (dotación de infraestructura tecnológica y soluciones asociadas para favorecer el desarrollo económico en la ciudad o territorio, puesta en valor de datos a través de tecnologías avanzadas como la Inteligencia Artificial o los Gemelos Digitales, compartición e intercambio de información para el desarrollo económico y productivo) es susceptible de incluir Infraestructura TIC, adecuación técnica de centros, software, consultoría, servicios (de comunicaciones, nube), analítica avanzada de datos, capacitación. Por lo que se deberá desarrollar cada bloque que sea de aplicación para cada una de las actuaciones técnicas de la iniciativa].

· Si se requiere de infraestructura TIC hardware (por ejemplo, para, el soporte a comunicaciones y aplicaciones, pruebas y desarrollo de tecnologías de aplicación, espacios de prueba o sandboxes, laboratorios urbanos de innovación, espacios de demostración, centros de experimentación, etc.) y/o adecuación técnica de centros (tomas eléctricas y conectividad), se describirán/especificarán las características precisas. Se exige el máximo nivel de descripción posible de los requerimientos técnicos, así como de los servicios asociados (que sean necesarios y estén vinculados directamente a la infraestructura TIC).

(Siempre que sea posible, la información se presentará en tablas indicando los requerimientos mínimos que deben cumplir los equipos, sistemas o redes necesarios para el proyecto. Ver la siguiente tabla a modo ejemplo, pudiéndose presentar la información en otros formatos. Añadir tantos grupos de infraestructura TIC como se considere necesario para dar el mayor detalle posible de cada una de las actuaciones de la iniciativa propuesta).
            
                                                GRUPO 1 DE INFRAESTRUCTURA TIC
	Elemento 1 
	Requerimientos técnicos mínimos del elemento 1 

	Elemento 2
	Requerimientos técnicos mínimos del elemento 2

	…
	

	Acuerdos de nivel de servicio requeridos para el grupo de infraestructura 1:

	Software base (vinculado directamente al hardware), necesario para el grupo 1 de infraestructura TIC:



· [bookmark: _Hlk199506093]Si se requiere de software, se indicarán/especificarán las características detalladas de las funcionalidades que debe cubrir el software a desarrollar o a adquirir, la matriz de compatibilidades que debe cumplir, y si procede, la descripción detallada de los servicios de integración y conectores con las tecnologías y soluciones preexistentes y/o desde una perspectiva de interoperabilidad en términos de apertura y desarrollo de nuevos servicios. Así como, si es de aplicación, los mecanismos que permitan la puesta a disposición de datos en formato interoperable y su uso automatizado.

· Si se requieren servicios de consultoría, se deberá especificar los trabajos a realizar y los entregables que se deben generar resultado de estos trabajos. (Siempre que resulten imprescindibles y se encuentren asociadas indubitadamente a la implantación de las actuaciones de la iniciativa. La realización de consultorías previas, asociadas a la definición de la iniciativa, no serán objeto de ayuda).

· Si se requieren servicios de comunicaciones, servicios en la nube (aplicaciones, plataformas, infraestructuras), servicios profesionales u otros, se especificarán sus características precisas y duración (que nunca podrá extenderse más allá de la fase de implantación de la iniciativa, asumiendo la entidad local a su costa cuantos servicios se devenguen a partir de ese instante). En el caso de servicios en la nube, además de especificar su tipología (Software como Servicio, Plataforma como Servicio, Infraestructura como Servicio), también se indicarán, los requerimientos mínimos estimados que correspondan en cada caso, capacidad de procesamiento/almacenamiento, disponibilidad, etc., y se detallarán tanto las soluciones, aplicaciones, software, tecnologías avanzadas, como los casos de uso de analítica avanzada objeto de modelado, entrenamiento e implementación, para los que los servicios en la nube serán soporte.

· Si se requiere de analítica avanzada de datos, se especificará cómo se materializa la puesta en valor de los datos a través de la utilización de las tecnologías avanzadas (Inteligencia Artificial, Gemelo Digital, etc.) que estén implicadas (tanto si se requiere el uso de tecnologías preexistentes como si éstas son objeto de desarrollo e implantación en la iniciativa), y/o a través de las tecnologías involucradas en la dotación de infraestructura tecnológica y soluciones asociadas. Y para los casos de uso objeto de desarrollo, implementación y despliegue, se aportará descripción detallada de los objetivos de negocio y comprensión de los datos implicados, y en su caso de la compartición colectiva de datos, etc.

· Si se requiere capacitación al personal de la administración, se indicará el objeto de los principales contenidos a impartir, por tipo de actuación, al efecto de la adquisición de conocimientos y de la dotación de contenidos específicos, tanto para la utilización y gestión de las soluciones, como para que desde el personal de la administración se pueda capacitar y dotar de las herramientas necesarias al sector privado, la sociedad civil, u otros agentes intervinientes que vayan a participar en la puesta en valor de las actuaciones, por ejemplo, haciendo uso de las infraestructuras, elementos y soluciones tecnológicas objeto de implantación en el marco de la iniciativa. (Siempre que la capacitación se encuentre asociada indubitadamente a la infraestructura o a los servicios de las actuaciones de la iniciativa).

· [bookmark: _Hlk189124463]Desglose económico del proyecto ajustado a las actuaciones de la iniciativa. En esta sección se deberá aportar un desglose económico del presupuesto de cada una de las actuaciones técnicas de la iniciativa al mayor grado de detalle posible.

[El desglose económico solicitado en esta sección corresponde al 94% del presupuesto total de la iniciativa, es decir al total de las actuaciones técnicas de la iniciativa. Quedando reservado el 6% restante a la partida de los “costes de gestión, coordinación, seguimiento, evaluación y auditoria”. El presupuesto total de la iniciativa corresponde al 100%].

[No se incluirán costes asociados a la coordinación y funcionamiento interno de la entidad local o de los sectores económicos implicados en la iniciativa Smart Economy].

· El desglose económico del presupuesto de las actuaciones técnicas de la iniciativa se deberá estructurar por cada una de las actuaciones, y en cada una de ellas se deberán desagregar las partidas correspondientes a los diferentes conceptos subvencionables que las conforman.

[bookmark: _Hlk204246984]El desglose económico (en formato hoja de cálculo) deberá ser incorporado por la entidad local como parte de la documentación que el FORMULARIO DE SOLICITUD posibilita adjuntar, en concreto en la línea habilitada para tal fin: “DESGLOSE ECONÓMICO DEL PROYECTO AJUSTADO A LAS ACTUACIONES DE LA INICIATIVA”

(El desglose económico se presentará en tabla/s de hojas de cálculo que permitan su tratamiento por parte de Red.es. La tabla siguiente se plantea a modo de ejemplo, incluyendo algunos conceptos subvencionables por actuación, si bien una actuación puede incluir varios o todos los conceptos subvencionables posibles. La entidad local deberá desarrollar el desglose económico con el fin de aportar el mayor grado posible de detalle a la información económica de las actuaciones técnicas proyecto. Se podrán añadir a la tabla tantas filas como fuera necesario, y cada actuación incluirá, uno, varios o todos los conceptos subvencionables posibles).

· En caso de que fuera necesaria infraestructura TIC hardware y/o adecuación técnica de centros: Estimación justificada y desglosada del coste de los diferentes elementos necesarios, así como de los servicios asociados (necesarios y vinculados directamente a la infraestructura). Los costes de infraestructura TIC deberán incluir la garantía de piezas y mano de obra durante un periodo de 5 años desde su instalación en su ubicación final.

· En caso de que fuera necesaria la adquisición de soluciones software: Estimación justificada y desglosada del coste de los diferentes elementos software a adquirir. Los costes de soluciones software deberán incluir una garantía de 2 años.

· En caso de que fuera necesario el desarrollo de software específico: Estimación justificada y desglosada del coste de los proyectos de desarrollo a abordar, especificando de forma particular las integraciones que se incluyan. Los costes de desarrollo software deberán incluir una garantía de 2 años.

· En caso de que fuera necesaria consultoría: Estimación justificada y desglosada del coste calculado de las tareas de consultoría. (Siempre que resulten imprescindibles y se encuentren asociadas indubitadamente a la implantación de las actuaciones de la iniciativa. La realización de consultorías previas, asociadas a la definición de la iniciativa, no serán objeto de ayuda).

· En caso de que fueran necesarios servicios de comunicaciones, servicios en la nube (aplicaciones, plataformas, infraestructuras), servicios profesionales, u otros: Estimación justificada y desglosada del coste de los diferentes servicios necesarios, el cual sólo será soportado con cargo a la ayuda en especie durante el plazo estrictamente necesario para la implantación y puesta a disposición de cada una de las actuaciones de la iniciativa. Por tanto, solo se deberá incluir en el presupuesto de las actuaciones técnicas, el coste de los referidos servicios para el periodo estrictamente necesario (se sugiere considerar un plazo de 6 meses a los efectos de elaborar el presupuesto de las actuaciones) que posibilite las pruebas y la implantación de las actuaciones. La entidad local asumirá a su costa cuantos servicios se devenguen a partir de ese instante, manteniendo operativas las actuaciones implantadas en la iniciativa.

· En caso de que fuera necesaria la realización de analítica avanzada de datos: Estimación justificada y desglosada del coste de los casos de uso a abordar, su desarrollo, modelado, entrenamiento, implementación y despliegue. Los costes de desarrollo software asociado a los casos de uso deberán incluir una garantía de 2 años.

· En caso de que fuera necesaria la impartición de capacitación a la administración. (Siempre que ésta se encuentre asociada indubitadamente a la infraestructura o a los servicios de las actuaciones de la iniciativa): Estimación justificada y desglosada de las horas estimadas a impartir por tipo de actuación.

· Los diferentes costes deberán tener en cuenta la parte de elaboración documental asociada a proyectos de estas características, en lo que se refiere por ejemplo y entre otros, a documentación de análisis y diseño, APIs, planes de pruebas e informes de resultados, manuales, documentos de seguridad, documentación de los casos de uso, etc. 

	INICIATIVA
(Desglose de ACTUACIONES)
	Descripción
	Coste sin Impuestos Indirectos
	Coste con Impuestos Indirectos
(en todos los casos es aplicable el 21%)

	ACTUACIÓN 1

	Infraestructura TIC tipo 1
	
	
	

	Infraestructura TIC tipo X ______ (añadir tantas filas como fuera necesario)
	
	
	

	SUBTOTAL INFRAESTRUCTURA TIC (ACTUACIÓN 1)
	
	
	

	Adecuación técnica centro tipo 1
	
	
	

	Adecuación técnica centro tipo X ______ (añadir tantas filas como fuera necesario)
	
	
	

	SUBTOTAL ADECUACIÓN TÉCNICA CENTRO (ACTUACIÓN 1)
	
	
	

	Desarrollo Software tipo 1
	
	
	

	Desarrollo Software tipo X ______ (añadir tantas filas como fuera necesario)
	
	
	

	SUBTOTAL DESARROLLO SOFTWARE (ACTUACIÓN 1)
	
	
	

	Servicio de _______
	
	
	

	Servicio de _______ (añadir tantas filas como fuera necesario)
	
	
	

	SUBTOTAL SERVICIOS (ACTUACIÓN 1)
	
	
	

	Casos de uso analítica avanzada tipo 1
	
	
	

	Casos de uso analítica avanzada tipo X _____ (añadir tantas filas como fuera necesario)
	
	
	

	SUBTOTAL CASOS DE USO ANALÍTICA AVANZADA (ACTUACIÓN 1)
	
	
	

	…
	
	
	

	TOTAL
ACTUACIÓN 1
	
	
	

	ACTUACIÓN X
(añadir tantas actuaciones como fuera necesario)

	Adquisición Software tipo 1
	
	
	

	Adquisición Software tipo X ______ (añadir tantas filas como fuera necesario)
	
	
	

	SUBTOTAL ADQUISICIÓN SOFTWARE (ACTUACIÓN X)
	
	
	

	Servicio de _______
	
	
	

	Servicio de _______ (añadir tantas filas como fuera necesario)
	
	
	

	SUBTOTAL SERVICIOS (ACTUACIÓN X)
	
	
	

	Consultoría de _______
	
	
	

	Consultoría de _______ (añadir tantas filas como fuera necesario)
	
	
	

	SUBTOTAL CONSULTORÍA (ACTUACIÓN X)
	
	
	

	Capacitación de _______
	
	
	

	Capacitación de _______ (añadir tantas filas como fuera necesario)
	
	
	

	SUBTOTAL CAPACITACIÓN (ACTUACIÓN X)
	
	
	

	…
	
	
	

	TOTAL
ACTUACIÓN X
	
	
	

	TOTAL
INFRAESTRUCTURA TIC
(Sumatorio de las ACTUACIONES)
	
	
	

	TOTAL
ADECUACIÓN TÉCNICA CENTRO (Sumatorio de las ACTUACIONES)
	
	
	

	TOTAL
ADQUISICIÓN SOFTWARE (Sumatorio de las ACTUACIONES)
	
	
	

	TOTAL
DESARROLLO SOFTWARE (Sumatorio de las ACTUACIONES)
	
	
	

	TOTAL
CONSULTORÍA (Sumatorio de las ACTUACIONES)
	
	
	

	TOTAL
SERVICIOS (Sumatorio de las ACTUACIONES)
	
	
	

	TOTAL
CASOS DE USO ANALÍTICA AVANZADA (Sumatorio de las ACTUACIONES)
	
	
	

	TOTAL
CAPACITACIÓN (Sumatorio de las ACTUACIONES)
	
	
	

	…
	
	
	

	TOTAL
PRESUPUESTARIO DE LAS ACTUACIONES TÉCNICAS DE LA INICIATIVA
(que corresponde con el 94% del presupuesto total de la iniciativa)
	
	
	



NOTA: La tabla es a modo ejemplo, la entidad local deberá reflejar el desglose de los conceptos subvencionables que conformen cada una de las actuaciones técnicas.

[Esta estimación de costes se empleará también para verificar el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad; en particular, que el presupuesto no es desproporcionado y se ajusta a las actuaciones propuestas. Durante la ejecución del proyecto, Red.es podrá reevaluar y modificar los costes unitarios, siempre que ello no suponga un incremento del presupuesto total de las actuaciones técnicas].

· Se deberá indicar los mecanismos que se han seguido para realizar esta estimación de costes de la iniciativa.

· Planificación del proyecto (teniendo en cuenta dependencias y caminos críticos). Se deberá estructurar la planificación por cada una de las actuaciones técnicas y de la iniciativa global en su conjunto, sin que ésta supere los 30 meses, poniendo de manifiesto de forma explícita y mediante cronograma detallado lo siguiente:

· Las diferentes fases de cada una de las actuaciones técnicas: Análisis, desarrollos, implantación, pruebas, etc.

· Las dependencias entre tareas de una determinada actuación técnica y dependencias entre las diferentes actuaciones técnicas de la iniciativa.

· Los caminos críticos resultantes en la planificación de la iniciativa en su conjunto.

· Descripción de cómo la iniciativa presenta un nivel bajo de riesgos (tanto tecnológicos como organizativos y de gestión) derivado de haber provisto mecanismos de contingencia y mitigación adecuados. Se deberá incluir en la descripción lo siguiente:

· Plan de riesgos asociados al desarrollo y puesta en marcha del proyecto.

· Definición de mecanismos y medidas de contingencia y mitigación asociados a los riesgos identificados.

· Descripción de cómo las actuaciones de impulso tecnológico de la iniciativa traccionan el desarrollo de los sectores económicos locales, y cómo se alcanzarían los resultados y criterios de éxito pretendidos. Para cada una de las actuaciones técnicas en la descripción se deberá incluir lo siguiente:

· Descripción de cómo las actuaciones traccionan el desarrollo de los sectores económicos locales que impulsan tecnológicamente.

· Descripción de los resultados y criterios de éxito pretendidos para cada una de las actuaciones, y cómo éstos se alcanzarán con la implantación de la iniciativa. 

(Resultados y criterios de éxito, que pudieran ser, la estimulación de la innovación, la mejora de la eficiencia en la prestación de servicios (tanto en servicios existentes como en la generación de nuevos servicios y capacidades), la puesta en valor de los datos a través de la utilización de tecnologías avanzadas (como la Inteligencia Artificial, Gemelo Digital, etc.), la optimización en la toma de decisión, la capacidad de respuesta o predicción ante eventos, la reutilización o replicación de soluciones, o el impulso del desarrollo de nuevos servicios aprovechando el potencial de los datos recogidos,  entre otros).

En el caso de que la iniciativa resulte seleccionada, durante la ejecución Red.es podrá diseñar los requisitos técnicos del proyecto apartándose de esta descripción técnica y/o integrando en una misma licitación actuaciones de naturaleza equivalente procedentes de iniciativas de diferentes entidades locales, siempre que se den razones de eficacia, eficiencia o evolución tecnológica, y en todo caso manteniendo el objetivo de cada una de las actuaciones en particular, y de la iniciativa en su conjunto.


	DESCRIPCIÓN

	





	[Añadir en la descripción de la información aportada para la valoración del CRITERIO 2 las páginas que se consideren necesarias].



	3. 
GRADO DE DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS Y MEDIOS NECESARIOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE LA INICIATIVA

	
En este apartado la entidad local aportará toda la información que considere necesaria para la evaluación del CRITERIO 3 de otorgamiento de las ayudas establecido en el Artículo 17 de las Bases. Si en este criterio no se alcanza una puntuación de 5 puntos o más, no se continuará con la valoración de los restantes criterios y la propuesta se desestimará, conllevando la no toma en consideración de la propuesta. 

Se valorará positivamente el grado de detalle y completitud en la descripción y explicación de la relación, dependencia, e interacción con las actuaciones de la iniciativa que la entidad local realice respecto de los recursos y medios, tanto propios como dependientes de otros agentes públicos o privados intervinientes, que sean necesarios, como punto de partida, para la efectiva implantación de las actuaciones de la iniciativa. Esto incluye las fuentes de información de valor disponibles para el desarrollo y la implementación de las actuaciones que, en su caso, pudieran verse afectadas por la analítica avanzada de datos.


	
[bookmark: _Hlk189211261]La entidad local deberá estructurar la información atendiendo a los puntos que se indican a continuación, dando el necesario grado de detalle para la completa descripción solicitada:

La entidad local deberá acreditar la disponibilidad de los recursos y medios, en la fecha de presentación de la solicitud.

· Descripción detallada de las principales características de los recursos y medios susceptibles de ser necesarios y su relación con las actuaciones de la iniciativa, por ejemplo y entre otros: Normativas u ordenanzas, espacios y/o centros habilitados, permisos, mecanismos de integración de los sistemas de información preexistentes objeto de interacción, etc.

· Descripción de la tipología y tecnología (dispositivos físicos, APIs o equivalente, etc.) de las fuentes de información disponibles para su potencial uso en las actuaciones de la iniciativa que en su caso pudieran estar afectadas por la analítica avanzada de datos, y de las características de los datos que aportan (histórico, tiempo real, frecuencia de actualización, principales entidades/atributos, etc.). Se considerarán fuentes de información de valor, aquellas para las que la entidad local justifique adecuadamente su potencial adecuación, bien por la naturaleza de sus datos o por su orden de magnitud, al objeto pretendido en cada caso.
Además de la descripción detallada, en el caso por ejemplo de normativas, ordenanzas, permisos, etc. La entidad local deberá presentar la documentación que acredite la disponibilidad de estos.

[bookmark: _Hlk204247767]Esta documentación deberá aportarse en formato electrónico (en formato PDF o agrupando todos los documentos en fichero ZIP), debiendo ser incorporada por la entidad local como parte de la documentación que el FORMULARIO DE SOLICITUD posibilita adjuntar, en concreto en la línea habilitada para tal fin: “ACREDITACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS Y MEDIOS (POR EJEMPLO, DEL TIPO: NORMATIVAS, ORDENANZAS, PERMISOS, ETC.) NECESARIOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE LA INICIATIVA”.


	DESCRIPCIÓN

	





	[Añadir en la descripción de la información aportada para la valoración del CRITERIO 3 las páginas que se consideren necesarias].



	4. 
GRADO DE MADUREZ DIGITAL

	
En este apartado la entidad local aportará toda la información que considere necesaria para la evaluación del CRITERIO 4 de otorgamiento de las ayudas establecido en el Artículo 17 de las Bases.

Se valorará positivamente que la entidad local cuente con una Plataforma de Ciudad implantada, alineada con la norma CTN178104 y haya avanzado de forma efectiva en el desarrollo de servicios asociados a su Plataforma de Ciudad, en la puesta en valor de la misma y de sus capacidades de compartición de datos e interoperabilidad, de tal modo que se posibilite la generación de nuevos servicios y capacidades a través del empleo de tecnologías avanzadas.


	
La entidad local deberá estructurar la información atendiendo a los puntos que se indican a continuación, dando el necesario grado de detalle para la completa descripción solicitada:

La entidad local deberá acreditar la disponibilidad de cada uno de los puntos (Plataforma de Ciudad implantada con verticales integrados, KPIs, proyectos), en la fecha de presentación de la solicitud. Para el caso de la Plataforma de Ciudad, mediante, enlaces y mecanismo de acceso, imágenes o evidencias digitales de las principales capacidades e interfaces, en las que quede justificada la fecha de operatividad, u otros mecanismos de justificación que posibiliten la verificación de forma equivalente.

· Existencia de una Plataforma de Ciudad implantada, alineada con la norma CTN178104 y con verticales integrados que estén en uso y explotación por parte de las áreas de negocio o servicios implicados.

· En esta sección la entidad local deberá describir las principales funcionalidades de los verticales en uso y explotación, sus fuentes de datos, y cómo su implantación y uso ha podido contribuir al aumento de la eficiencia en la prestación de los servicios implicados. Así como aportar información que demuestre la alineación de la Plataforma con la norma CTN178104.

[Añadir en la descripción de la información aportada para la valoración de este SUBCRITERIO del CRITERIO 4 las páginas necesarias sin superar las 25 páginas de extensión. Las páginas numeradas se configurarán en formato A4 (210 mm x 297 mm), con interlineado sencillo y letra de un tamaño mínimo de 11 puntos, si bien pueden utilizarse tamaños inferiores (8 puntos mínimo) para gráficos e ilustraciones en color siempre que resulten legibles].

· Existencia de un sistema de indicadores (Key Performance Indicators, KPI) implementado en la Plataforma de Ciudad, entre los que haya KPIs relacionados con la actividad económica local o territorial, orientados a la posible compartición de información de valor con el sector privado (industrial/productivo/servicios) y con otras administraciones públicas.

	SI

	NO


 (Marcar SI o NO)

· Para la valoración del SI se requiere, que la entidad local referencie los principales indicadores relacionados con la actividad económica local o territorial, e indique sus mecanismos de construcción, medición y gestión (descripción, frecuencia de actualización, fuentes de información, meta/objetivo, etc.).

[Añadir en la descripción de la información aportada para la valoración del SI de este SUBCRITERIO del CRITERIO 4 las páginas necesarias sin superar las 10 páginas de extensión. Las páginas numeradas se configurarán en formato A4 (210 mm x 297 mm), con interlineado sencillo y letra de un tamaño mínimo de 11 puntos, si bien pueden utilizarse tamaños inferiores (8 puntos mínimo) para gráficos e ilustraciones en color siempre que resulten legibles].

· Existencia de proyectos (por ejemplo, desarrollo/evolución de aplicaciones o servicios) ejecutados por otros entes públicos o privados, en los que en su desarrollo haya contribuido en alguna medida, la posibilidad de acceso y reutilización de conjuntos de datos puestos a disposición por la entidad local mediante mecanismos interoperables (a través de la Plataforma de Ciudad o de otros sistemas de información en el ámbito de la gestión inteligente de la ciudad).

	SI

	NO


(Marcar SI o NO)

· Para la valoración del SI se requiere, que la entidad local indique el objeto de los principales proyectos, referencia a las entidades público o privadas ejecutoras, descripción de cómo y en qué medida en su desarrollo (por ejemplo, funcionalidades concretas de una aplicación, creación de un nuevo servicio en la ciudad o territorio, etc.), han contribuido los datos puestos a disposición por la entidad local, y especificación de los sistemas y mecanismos de interoperabilidad o integración utilizados al efecto.

[Añadir en la descripción de la información aportada para la valoración del SI de este SUBCRITERIO del CRITERIO 4 las páginas necesarias sin superar las 15 páginas de extensión. Las páginas numeradas se configurarán en formato A4 (210 mm x 297 mm), con interlineado sencillo y letra de un tamaño mínimo de 11 puntos, si bien pueden utilizarse tamaños inferiores (8 puntos mínimo) para gráficos e ilustraciones en color siempre que resulten legibles].


	DESCRIPCIÓN

	







	5. IMPACTO DE LA INICIATIVA EN EL DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL

	
La evaluación del CRITERIO 5.1 se realizará a partir de la información que aporte la entidad local en el FORMULARIO DE SOLICITUD (que al efecto tiene habilitado un desplegable para la selección de la principal rama de actividad impulsada tecnológicamente por la iniciativa, o de la rama que represente un mayor porcentaje respecto al total del valor añadido bruto provincial en caso de ser una iniciativa multisectorial con impulso de varias ramas de actividad principales). Si la solicitud contuviere errores en este apartado, la Comisión de Evaluación prevista en el Artículo 18 de las Bases los subsanará de oficio, dejando constancia de tal circunstancia en el expediente.

En este apartado la entidad local aportará toda la información que considere necesaria para la evaluación del CRITERIO 5.2 de otorgamiento de las ayudas establecido en el Artículo 17 de las Bases.

· Número de agentes del sector privado o de la sociedad civil, participantes y futuros usuarios de la infraestructura tecnológica y de las soluciones de la iniciativa presentada.

	
Nº



Para la valoración del cómputo del número de agentes se requiere que la entidad local presente compromisos firmes de participación activa, es decir los compromisos presentados en los que los agentes expliciten que van a hacer uso de la infraestructura y de los elementos y soluciones tecnológicas que vayan a financiarse con la iniciativa presentada y concreten el uso a realizar y su puesta en valor. En fase de ejecución de la iniciativa Red.es monitorizará que el beneficiario acredite de forma efectiva que el número de agentes con participación activa corresponde como mínimo con el indicado por la entidad local en la propuesta de participación.

Solo se tendrán en consideración en el cómputo del número de agentes, los compromisos firmes de participación explícita presentados por la entidad local en los términos referidos. Cada compromiso presentado tendrá que estar firmado digitalmente e incluir información suficiente para poder determinar la identificación unívoca de los firmantes (entidad local solicitante y el/los agente/s participante/s).

Esta documentación deberá aportarse en formato electrónico (en formato PDF o agrupando todos los compromisos en fichero ZIP), debiendo ser incorporada por la entidad local como parte de la documentación que el FORMULARIO DE SOLICITUD posibilita adjuntar, en concreto en la línea habilitada para tal fin: “COMPROMISOS DE PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS AGENTES PARTICIPANTES Y FUTUROS USUARIOS DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA Y DE LAS SOLUCIONES DE LA INICIATIVA PRESENTADA”.


	DESCRIPCIÓN

	





	[Añadir en la descripción de la información aportada para la valoración del CRITERIO 5 las páginas que se consideren necesarias].



	6. 
PROPUESTA ORGANIZATIVA DE LA ENTIDAD LOCAL PARA EL DESARROLLO DE LA INICIATIVA

	
En este apartado el solicitante aportará toda la información que considere necesaria para la evaluación del CRITERIO 6 de otorgamiento de las ayudas establecido en el Artículo 17 de las Bases.

Se valorará positivamente que, la entidad local describa de forma pormenorizada las diferentes estructuras organizativas propias de la entidad involucradas en el desarrollo de la iniciativa, los perfiles y roles del equipo de trabajo que la entidad solicitante se comprometa a dedicar, así como sus responsabilidades y participación en las diferentes actuaciones a desarrollar en la iniciativa junto con los correspondientes mecanismos de coordinación. Asimismo, se valorará que, desde la entidad local, se hayan identificado los perfiles de los principales interlocutores o participantes de los sectores económicos implicados en las diferentes actuaciones a desarrollar en la iniciativa Smart Economy, explicando sus roles, el objetivo de su participación y sus principales funciones, estableciendo una propuesta de coordinación entre la entidad local y dichos sectores económicos.


	
La entidad local deberá estructurar la información atendiendo a los puntos que se indican a continuación, dando el necesario grado de detalle para la completa descripción solicitada:

· Descripción detallada del equipo de trabajo multidisciplinar de la entidad local:

· La descripción de la propuesta organizativa del equipo de trabajo de la entidad local tiene que incluir lo siguiente:

· Tabla introductoria (como la que, de forma no limitante y a modo ejemplo, se plantea a continuación) que cómo resumen preliminar, indique, para cada una de las actuaciones técnicas, los perfiles del equipo de trabajo de las distintas áreas (funcionales y transversales) de la entidad local que hayan participado en la definición de la iniciativa y que van a estar dedicados al proyecto. Indicando también a qué área/s de la entidad local están asociados cada uno de los perfiles involucrados. 

	ACTUACIONES TÉCNICAS DE LA INICITIVA
	PERFILES INVOLUCRADOS
	ÁREAS DE LA ENTIDAD LOCAL ASOCIADAS 

	ACTUACIÓN 1
	Perfil tipo 1

Perfil tipo 2

Perfil tipo X
(añadir tantos tipos de perfil como fuera necesario)

	Perfil tipo 1
· Área 1
· Área 2
· Área X
(añadir tantas áreas como fuera necesario)

Perfil tipo 2
· Área 1
· Área 2
· Área X
(añadir tantas áreas como fuera necesario)

Perfil tipo X
· Área 1
· Área 2
· Área X
(añadir tantas áreas como fuera necesario)

	ACTUACIÓN X
(añadir tantas filas a la tabla como fuera necesario en función de las actuaciones de la iniciativa)

	Perfil tipo 1

Perfil tipo 2

Perfil tipo X
(añadir tantos tipos de perfil como fuera necesario)

	Perfil tipo 1
· Área 1
· Área 2
· Área X
(añadir tantas áreas como fuera necesario)

Perfil tipo 2
· Área 1
· Área 2
· Área X
(añadir tantas áreas como fuera necesario)

Perfil tipo X
· Área 1
· Área 2
· Área X
(añadir tantas áreas como fuera necesario)



· Descripción detallada de las diferentes estructuras organizativas que se verán involucradas en el desarrollo de la iniciativa.

· Descripción detallada de los perfiles y áreas (funcionales y transversales) del equipo de trabajo de la entidad local que hayan participado en la definición de las actuaciones de la iniciativa y que van a estar dedicados al proyecto, identificando para cada una de las diferentes actuaciones a desarrollar en la iniciativa, los roles implicados y sus responsabilidades (grado de participación y principales funciones).

· Descripción detallada de la vertiente transversal de la propuesta organizativa junto con los mecanismos de coordinación entre los integrantes del equipo de trabajo de las distintas áreas funcionales participantes.

· Identificación de los perfiles de los principales interlocutores o participantes de los sectores económicos implicados y propuesta de coordinación:

· La descripción de la propuesta de los sectores económicos implicados tiene que identificar y describir lo siguiente:

· Los perfiles de los principales interlocutores o participantes de los sectores económicos que van a participar en el proyecto, explicando para cada una de las diferentes actuaciones a desarrollar en la iniciativa Smart Economy, los roles implicados, el objetivo de su participación y sus principales funciones.

· La propuesta de coordinación entre la entidad local y dichos sectores económicos.


	DESCRIPCIÓN

	





	[Añadir en la descripción de la información aportada para la valoración del CRITERIO 6 las páginas que se consideren necesarias].



	7. SOSTENIBILIDAD Y SEGUIMIENTO DE LA INICIATIVA


	
En este apartado la entidad local aportará toda la información que considere necesaria para la evaluación del CRITERIO 7 de otorgamiento de las ayudas establecido en el Artículo 17 de las Bases. 

Se valorará positivamente la solidez de la propuesta en términos de sostenibilidad de la iniciativa, tanto a nivel presupuestario de la entidad local para la fase de operación y explotación, como desde la perspectiva metodológica para el seguimiento y monitorización del progreso e impacto de los resultados de la iniciativa en los diferentes ámbitos que en ésta se hayan considerado (por ejemplo, y entre otros, en los sectores productivos y/o estratégicos afectados, en el desarrollo de competencias digitales, en el empleo, en el talento, en el emprendimiento, en la innovación, etc.).


	
La entidad local deberá estructurar la información atendiendo a los puntos que se indican a continuación, dando el necesario grado de detalle para la completa descripción solicitada:

· Solidez de la propuesta en términos del grado de sostenibilidad de la iniciativa a nivel presupuestario:

· Plan de viabilidad presupuestaria que asegure la sostenibilidad de la iniciativa, una vez ésta sea puesta a disposición de la entidad local.

El plan de viabilidad presupuestaria (en formato hoja de cálculo) deberá ser incorporado por la entidad local como parte de la documentación que el FORMULARIO DE SOLICITUD posibilita adjuntar, en concreto en la línea habilitada para tal fin: “PLAN DE VIABILIDAD PRESUPUESTARIA DE LA SOSTENIBILIDAD DE LA INICIATIVA”.

En esta sección la entidad local deberá aportar un plan de viabilidad y sostenibilidad financiera para la fase de operación y explotación del proyecto con el mayor grado de detalle posible, que incluya: 

· Desglose de la estimación de los costes operativos y de explotación asociados al proyecto y asumidos por la entidad local durante los siete (7) años posteriores a la finalización de la fase de implantación de las actuaciones. Incluir los costes anuales con Impuestos Indirectos Incluidos (en todos los casos es aplicable el 21%). Además de los costes que sean comunes a varias actuaciones, en la medida de lo posible el desglose se deberá estructurar con los costes específicos de cada una de las actuaciones técnicas. Entre ellos y entre otros:

· Los servicios de comunicaciones, servicios en la nube (aplicaciones, plataformas, infraestructuras), servicios profesionales u otros, que permitirán a la entidad local mantener operativas y en funcionamiento cada una de las actuaciones técnicas de la iniciativa y se devenguen una vez implantadas y puestas a su disposición.

· Los costes de la garantía (infraestructura TIC hardware y software) que, para garantizar la operatividad de las soluciones implantadas, etc., se devenguen una vez transcurridos los años que se exige queden cubiertos en el presupuesto total de la iniciativa, es decir, una vez transcurridos 5 años para la infraestructura TIC hardware y 2 años para el software.

(La información se presentará en tabla/s de hojas de cálculo que permitan su tratamiento por parte de Red.es. La tabla siguiente se plantea a modo de ejemplo, pudiendo la entidad local desarrollarla con el fin de aportar el mayor grado posible de detalle a los costes asumidos por la entidad local en la fase de operación y explotación. Se podrán añadir a la tabla tantas filas como fuera necesario).

	COSTES ASUMIDOS POR LA ENTIDAD LOCAL EN FASE DE OPERACIÓN / EXPLOTACIÓN (Impuestos Indirectos Incluidos, en todos los casos es aplicable el 21%)
	Des-cripción
	Año1
	Año2 
	Año3
	Año4
	Año5
	Año6
	Año7

	Coste operativo tipo 1
	
	
	
	
	
	
	
	

	Coste operativo tipo X _____ (añadir tantas filas a la tabla como fuera necesario)
	
	
	
	
	
	
	
	

	SUBTOTAL COSTES OPERATIVOS
	
	
	
	
	
	
	
	

	Coste explotación tipo 1
	
	
	
	
	
	
	
	

	Coste explotación tipo X _____ (añadir tantas filas a la tabla como fuera necesario)
	
	
	
	
	
	
	
	

	SUBTOTAL COSTES EXPLOTACIÓN
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL COSTES DE LA FASE DE OPERACIÓN / EXPLOTACIÓN 
(Impuestos Indirectos Incluidos, en todos los casos es aplicable el 21%)
	
	
	
	
	
	
	
	



· Descripción detallada de cómo la entidad local afrontará los gastos operativos y recurrentes de la fase de operación y explotación. 

· Descripción detallada del impacto en términos de sostenibilidad, derivado de los ahorros y beneficios que para la entidad local supone la implantación de la iniciativa; así como los que se deriven de colaboraciones y acuerdos con los sectores económicos del sector privado.

· Solidez de la propuesta en términos del grado de sostenibilidad de la iniciativa desde la perspectiva metodológica:

· La entidad local deberá presentar un plan metodológico con referencia a los principales indicadores relacionados con cada uno de los ámbitos que en la iniciativa se hayan considerado. Indicadores para los que, con objeto de un adecuado seguimiento y monitorización del progreso e impacto de los resultados de la iniciativa, se indiquen sus mecanismos de construcción, medición y gestión (descripción, frecuencia de actualización, fuentes de información, meta/objetivo, etc.).


	DESCRIPCIÓN

	





	[Añadir en la descripción de la información aportada para la valoración del CRITERIO 7 las páginas que se consideren necesarias].



	COMENTARIOS O INFORMACIÓN ADICIONAL 

	

	[Añadir en la descripción las páginas e información adicional que se consideren necesarias].
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